Proyecto de Acto Legislativo No.

“Por la cual se dicta una reforma política”

El Congreso de Colombia decreta,

CAPITULO I

Régimen de los Partidos Políticos

Artículo   1.  De los partidos y movimientos políticos.  El artículo 108 de la Constitución Política, quedará así:

Artículo 108. El Consejo Nacional Electoral reconocerá personería jurídica a los partidos políticos y movimientos políticos que se organicen para participar en la vida democrática del país y comprueben su existencia con firmas que representen no menos del tres por ciento (3%) de los votos válidos para la elección nacional inmediatamente anterior o cuando en la elección anterior hayan obtenido por lo menos el mismo número de votos equivalente al tres por ciento (3%) de los votos válidos para la elección nacional. 

La personería de que trata el presente artículo otorga el derecho a postular candidatos en elecciones populares. Quedará extinguida por  no haberse obtenido el número de votos mencionado o alcanzado representación en el Congreso, en la elección anterior, sin perjuicio de las demás causales que determine la ley.

Las organizaciones sociales y los grupos significativos de ciudadanos podrán inscribir listas y candidatos demostrando el apoyo de la ciudadanía mediante un número de firmas equivalente tres por ciento (3%) de la votación inmediatamente anterior para la circunscripción nacional. La ley determinará los requisitos de postulación para las demás elecciones. 

Cada partido, organización social, coalición,  o grupo significativo de ciudadanos, sólo podrá postular un candidato para elecciones uninominales y una sola lista para corporaciones públicas.

En ningún caso podrá la ley obligar la afiliación a los partidos y movimientos políticos para participar en las elecciones.

Los partidos y movimientos políticos deberán respetar los derechos humanos en los estatutos y en sus actuaciones y propender por la consolidación de la paz y la convivencia de los ciudadanos.

Existirá una veeduría autónoma e independiente que vigilará el estricto cumplimiento de los preceptos constitucionales y legales por parte de los partidos y movimientos políticos. La ley reglamentará la organización y funcionamiento de esta veeduría.

Artículo 2. Fortalecimiento de los partidos. La Constitución Política tendrá un artículo nuevo, del siguiente tenor:

Artículo. En los partidos y movimientos políticos la elaboración de los estatutos, la organización interna, la nominación de directivos, la conformación de listas y la elección de candidatos, se regirá por principios democráticos teniendo en cuenta la participación de sus miembros y la decisión mayoritaria. 

Quienes sean elegidos a corporaciones públicas en representación de un partido o movimiento político estarán sujetos, en el marco del ejercicio de su cargo, a actuar como bancada dentro de la respectiva corporación. La ley reglamentará  el funcionamiento del sistema de bancadas.

CAPITULO II

REGIMEN ELECTORAL

Artículo  3. Lista Única y Umbral.  La Constitución Política tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:

Artículo. Cada partido o movimiento político presentará un solo candidato para elecciones uninominales y una lista única cerrada y bloqueada para la elección de corporaciones públicas. 

En la asignación de curules en el Senado de la República únicamente participarán las listas que hayan obtenido como mínimo el tres por ciento (3%) de los votos emitidos válidamente en la respectiva elección.

Para la asignación de curules en las corporaciones públicas distintas al Senado de la República, participarán las listas que hayan obtenido por lo menos la mitad de la cifra correspondiente al resultado de dividir la totalidad de votos válidos entre el número de curules por proveer.

Ninguna persona podrá participar como candidato en más de una lista en las elecciones para corporaciones públicas.

Parágrafo.  Con el único fin de completar la cifra de votos necesaria para acceder a las corporaciones públicas establecida en el presente artículo, los partidos y movimientos políticos minoritarios, al participar en las elecciones para miembros de corporaciones públicas, podrán constituir alianzas temporales, en la respectiva circunscripción electoral.

Artículo 4. Cifra repartidora.   El artículo 263 de la Constitución Política, quedará así:

Artículo 263.  Con el fin de garantizar la representación proporcional de los partidos y la equidad política en el acceso a los cargos públicos, cuando se vote en elección popular por una corporación pública, se empleará el sistema de D´Hondt o cifra repartidora así:

El número definitivo de votos válidos obtenidos por cada una de las listas inscritas será dividido por la secuencia de los números naturales (1,2,3,...n) hasta una cantidad suficiente de resultados en forma tal que sus valores sucesivos, colocados en orden decreciente a manera de columna, se relacionen en una tabla gráfica, paralelamente con todas las demás columnas relativas a todas las demás listas, elaboradas bajo el mismo procedimiento. Al número de mayor de esta tabla se le asignará la primera curul que corresponderá por la columna a una lista determinada. A continuación se procederá a ubicar el siguiente número inmediatamente menor para el cual se asignará la segunda curul, que bien puede encontrarse en la misma columna o en columna diferente de otra lista. Así sucesivamente, y en este orden se irán asignando a las listas todas las curules, hasta copar la cantidad designada para la corporación.

Artículo 5.  La Constitución Política tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:

Artículo. Cuando en cualquier votación el porcentaje de votos en blanco exceda el 50%, deberá abrirse nueva inscripción de candidatos y repetirse por una sola vez la votación.

Artículo 6.  El artículo 258 de la Constitución Política quedará así: 

Artículo 258: El voto es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento. Se ejercerá de manera libre y secreta. La ley determinará el mecanismo a través del cual los ciudadanos podrán ejercerlo.

Artículo 7. Financiación del funcionamiento y de las campañas electorales de los partidos y movimientos políticos. El artículo 109 de la Constitución Política, quedará así: 

Artículo 109. El Estado contribuirá a la financiación del funcionamiento y de las campañas electorales de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica. 

Las campañas electorales para elegir Presidente y Congreso de la República, serán financiadas en su totalidad con recursos del Estado. 

Las campañas electorales distintas a las mencionadas en el inciso anterior,  podrán  financiarse con recursos públicos y privados.

La ley determinará en todos los casos los términos de la financiación

CAPITULO III

REGIMEN DE LA OPOSICIÓN
Artículo 8. Derechos de la oposición.  El artículo 112 de la Constitución Política tendrá un inciso adicional del siguiente tenor:

Artículo 112. (Inciso adicional): El candidato derrotado en la segunda vuelta en las elecciones presidenciales tendrá derecho a participar con voz en todos los debates que se adelanten en el Congreso de la República, durante el periodo constitucional inmediatamente siguiente al de las elecciones. 

Las funciones congresionales referidas  en el presente artículo se regirán por las disposiciones aplicables a los congresistas. No se aplicará el régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto para los congresistas ni habrá derecho a remuneración.

Artículo 9. Postulación y elección del Contralor General de la República. El inciso 5o del artículo 267 de la Constitución Política quedará así:

El Contralor General de la República será elegido por el Congreso en pleno en el primer mes de sus sesiones, para un período igual al del Presidente de la República de terna elaborada por los integrantes de dedicación exclusiva de la Junta Directiva del Banco de la República, no pertenecerá al mismo partido,  movimiento político o coalición del Presidente de la República y no podrá ser reelegido.  Quien haya ejercido en propiedad este cargo no podrá desempeñar empleo público alguno del orden nacional o departamental, salvo la docencia, ni aspirar a cargos de elección popular sino un año después de haber cesado en sus funciones.

Artículo 10. Postulación y elección del Registrador Nacional del estado civil. El artículo 266 de la Constitución Política quedará así:

Artículo 266. El Registrador Nacional será elegido por el Consejo Nacional Electoral para un período institucional igual al del Presidente de la República, deberá reunir las mismas calidades que exige la Constitución para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y no pertenecerá al mismo partido, movimiento político o coalición del Presidente de la República.   

No podrá ser reelegido y ejercerá las funciones que establezca la ley, incluida la dirección y organización de las elecciones, así como la de celebrar contratos en nombre de la Nación, en los casos que aquella disponga. 

Artículo 11.  Postulación y elección del Procurador General de la Nación. El artículo 276 de la Constitución Política quedará así:

Artículo 276. El Procurador General de la Nación será elegido por el Senado para un período de cuatro años, de terna integrada por candidatos de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado y no pertenecerá al mismo partido, movimiento político o coalición del Presidente de la República. 

CAPITULO IV

COMPOSICION DEL CONGRESO

Artículo 12. Integración del Senado de la República. El artículo 171 de la Constitución Política quedará así:

Artículo 171. El Senado de la República estará integrado por setenta (70) miembros elegidos así: un senador por cada departamento y uno más por el Distrito Capital de Bogotá; en circunscripción nacional especial se elegirán dos senadores por comunidades indígenas y uno por los colombianos residentes en el exterior, los demás senadores se elegirán por circunscripción nacional. Los representantes de las comunidades indígenas que aspiren a integrar el Senado de la República, deberán haber ejercido un cargo de autoridad tradicional en su respectiva comunidad o haber sido líder de una organización indígena,  refrendado por la autoridad competente del gobierno nacional. 
Artículo  13. Integración de la Cámara de Representantes. El artículo 176 de la Constitución Política quedará así:

Artículo 176. La Cámara de Representantes se elegirá en circunscripciones territoriales y circunscripciones especiales. 

Habrá dos representantes por cada circunscripción territorial y uno más por cada quinientos mil (500.000) habitantes. 

Para la elección de representantes a la Cámara cada departamento y el Distrito Capital de Bogotá conformarán una circunscripción territorial. 

La circunscripción especial de la Cámara constará de cuatro (4) curules distribuidas así: dos (2) para las comunidades negras, una (1) para las comunidades indígenas y  una (1) para los colombianos residentes en el exterior.
CAPITULO V

Régimen del Congresista

Artículo 14. Inhabilidades e incompatibilidades para ser candidato o miembro del Congreso. Con el fin de garantizar la probidad en el ejercicio de la función congresional, el artículo 179 de la Constitución Política tendrá cuatro (4)  numerales y un parágrafo adicionales:

-  Quienes hayan sido destituidos de un cargo de elección popular o declarada nula su elección.

· Quienes hayan sido sancionados con pérdida de investidura en cualquier corporación pública.

· Quienes hayan sido sancionados por la comisión de delitos contra el sufragio y por la violación de las normas de financiación de campañas.

· Quienes hayan sido condenados por delitos en perjuicio del tesoro público, por enriquecimiento ilícito y por tráfico de estupefacientes. 

Parágrafo. Al servidor público que haya sido elegido para un cargo de período individual o institucional y renuncie antes de la terminación del mismo, le será aplicable el  régimen de inhabilidades a que estaría sujeto de haberlo cumplido.
Artículo 15. Vacancias de los miembros del Congreso de la República y demás corporaciones. Los artículos 134 y 261 de la Constitución Política quedarán así: 

Artículo 134.  Las vacancias de los congresistas serán suplidas según lo dispuesto en el artículo 261.

Artículo 261. Los miembros de corporaciones públicas no tendrán suplente.  Las únicas faltas que se suplirán serán las ocasionadas en caso de muerte.  En tal caso el titular será reemplazado por el candidato no elegido que, según el orden de inscripción, le siga en forma sucesiva y descendente en la misma lista electoral.

Artículo 16. Servicios Administrativos y Técnicos de las Cámaras.  Con el objeto de separar las funciones administrativas del Congreso y asignarlas a un ente especializado, el numeral 20 del artículo 150 de la Constitución Política quedará así:

20. Crear un órgano técnico independiente, encargado de las funciones administrativas del Congreso, que adscrito a la Rama Legislativa, goce de personería jurídica y autonomía.  Su director tendrá periodo fijo de cuatro (4) años y será elegido por el Congreso en Pleno de terna conformada por candidatos del Contralor General de la República, Procurador General de la Nación y Consejo Superior de la Judicatura. Su estructura administrativa inicial será determinada por el Gobierno Nacional, y su modificación requerirá de ley aprobada por una mayoría de las tres cuartas partes de cada cámara.
CAPITULO VI

REGIMEN TERRITORIAL

Artículo 17. Supresión de las Asambleas Departamentales y Creación de Consejos Departamentales. El artículo 299 de la Constitución Política quedará así:

Artículo 299: En cada departamento habrá una corporación administrativa  denominada Consejo Departamental, elegida para un período de cuatro años por el conjunto de concejales de los municipios y distritos del respectivo departamento, reunidos en su capital por convocatoria del Registrador Nacional del Estado Civil, dentro de los dos meses siguientes a su posesión. Se reunirá en sesiones ordinarias durante dos períodos de dos meses cada año, a partir del 1º de abril el primero y del 1º de octubre el segundo. En sesiones extraordinarias, cuando sea convocado por el Gobernador del Departamento, en cuyo caso sólo podrá ocuparse de los asuntos que éste le someta.

Los Consejos Departamentales se compondrán de nueve miembros en los departamentos cuya población no exceda de un millón de habitantes y de quince en los restantes.

Para ser consejero departamental se requerirá ser colombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio, tener más de treinta años de edad, título universitario, no haber sido condenado a pena privativa de la libertad, con excepción de los delitos políticos o culposos, haber residido en el respectivo departamento durante el año inmediatamente anterior o haber sido gobernador de departamento, alcalde, secretario de despacho departamental, magistrado o juez, profesor del departamento o haber ejercido profesión liberal por 10 años con buen nombre en el mismo departamento.

Los consejeros departamentales no tendrán remuneración alguna.

El régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los consejeros departamentales será fijado por la ley. No podrá ser menos estricto que el señalado para los congresistas y concejales en lo que corresponda.

El Consejo Departamental del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se elegirá popularmente, utilizando para la asignación de curules el sistema de cifra repartidora.

Para todos los efectos constitucionales, legales y reglamentarios entiéndase por Asambleas Departamentales y por diputados, los Consejos y los Consejeros Departamentales.

Artículo 18. Reducción, Integración y Elección de los Concejos Municipales y Distritales. El artículo 312 de la Constitución Política quedará así:

Artículo 312:  En cada municipio o distrito habrá una corporación administrativa elegida popularmente para períodos de cuatro años que se denominará Concejo Municipal, la cual estará integrada por el número de concejales que determine su población según el censo legalmente aprobado así:

Los municipios o distritos cuya población no exceda de cincuenta mil (50.000) habitantes elegirán siete (7) concejales; los que tengan de cincuenta mil uno (50.001) a cien mil habitantes (100.000) elegirán nueve (9) concejales; los que tengan entre cien mil uno (100.001) y quinientos mil (500.000) habitantes elegirán once (11) concejales; los que tengan entre quinientos mil uno (500.001) y dos millones quinientos mil (2.500.000) habitantes elegirán trece (13) concejales. Todos aquellos municipios o distritos de población superior a dos millones quinientos mil (2.500.000) habitantes elegirán veintiún (21) concejales.

El Distrito Capital de Bogotá, elegirá veintiún (21) concejales.

La ley determinará las calidades, inhabilidades e incompatibilidades de los concejales y la época de sesiones ordinarias de los Concejos. Los concejales servirán sus funciones sin remuneración ni prestaciones sociales.

La asignación de curules para la integración de los Concejos se hará por el sistema de cifra repartidora. 

CAPÍTULO VII

FORTALECIMIENTO DE LA TRANSPARENCIA

EN LA GESTIÓN PÚBLICA

Artículo.19 La Constitución Política tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor: 

Artículo.  Inhabilidad por Corrupción y por pérdida de investidura. Sin perjuicio de las demás inhabilidades, no podrán ser elegidos ni designados como servidores públicos, ni celebrar contratos con el Estado, quienes hayan sido condenados por delitos contra los mecanismos de participación democrática, la administración, el tesoro y la fe públicas o sancionados con pérdida de investidura
Artículo. 20  La Constitución Política tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor para los efectos a los que se refieren los artículos 110, 179, 183, 184, 237 y 291. 

Artículo. Fortalecimiento de la Pérdida de investidura. Los miembros de las corporaciones públicas perderán su investidura por la inasistencia a seis reuniones plenarias o de comisión en un mismo período de sesiones; por la violación del régimen de financiación y publicidad de campañas electorales; por la comisión de delitos contra los mecanismos de participación democrática, la fe, el tesoro y la administración públicas, por no declarar el conflicto de intereses al participar en el trámite o aprobación de proyectos de ley que beneficien a aportantes de sus campañas, lo anterior sin perjuicio de las causales previstas en el artículo 183 de la Constitución Política, las cuales también se aplicarán a los miembros de los Consejos Departamentales y de los Concejos municipales y distritales.

También perderán su investidura los gobernadores y los alcaldes municipales y distritales por violación del régimen de inhabilidades e incompatibilidades y por las causales señaladas en el párrafo anterior. El Consejo de Estado conocerá de los procesos de pérdida de investidura de los Gobernadores y del Alcalde Mayor del Distrito Capital.
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